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Esa resolucion 'tan , contratlieforia ii la
que le antecedió • y -dictada con tan .:.;,tifvcn r-

• So	 'COMO puede observarse pos el
cotejo de sus testos, contiene tanibien co-

• rno notable, que cuando -en la primera es-
tubieron conformes en . el dictamen que .eitii-
tieron la Junta superior facultativa . de Mi-
nería y la Sección de',-Gobernacion y To-
atento (lel Consejo de -Estado, bajo cuya
pauta se dictó, en esta Ultima la comi-
sion de dicho Consejo en vacaciones, se
desvió de •esta jurisprudencia establecida y

•de • acuerdo con su informe se resolvió , es-
te caso, que bien sabido es fuá la voz de
alarmallanzada en el tranquil(e.Campo de la
minería, tan sosegado desde l a publicacion
del Decreto-ley de bases que dijo solemne-
mente y .sin ambages, :de hoy mas no reco-
nozco la denuncia, sino que la condeno y
destierro .por abusiva y desmoralizadora.

De sentir es que tan alto • é ilustrado
cuerpo , como el Consejo de Estado -diese en
esta ocasion -el ..raro , ejemplo Ide rque -ha-
biendo' le .r.ido en cuenta . loe :mismos pre-
cedentes legales, sin embargo informase
con tan distinto criterio en uno it. otro ea.-
o; tanto mas sensible esta contradiccion,

cuanto que siempre redunda en -despresti-
gio de las disposiciones administrativas, que
con tanto respeto se miran cuando se
acrisolan con el concienzudo examen de ese
eminente cuerpo ,-consultivo.

La alarma producida por esta .resolucion
creció y tomo mas ancho vuelo, luego
que se publicó la Orden de 23 de, Diciem-
bre del año último de quo en un prin-
cipio hicimos referencia; por cuanto abrió
franca puerta ä los denuncios; introdujo
la confusion y el desorden, entoepeciendo
la trainilacion de multitud de espedientes
en curso; puso en cuestion las minas de-
marcadas, agolpandose temible falange de
aventureros denunciadores, que lodo lo
revolvian sin respetó al título espedido, y
basta soñando vulnerar el sagrado dere-
Cho . de propiedad minera. En semejante
desconcierto corno el que ha sobrevenido
nada gana el buen nombre de la Adminis-
tracio') activa, que sin duda por causas apa-
rentes, puede el cabiloso descubrir man-
chas que siempre afean 'y ennegrecen la
pureza con que debe conducirse, y des-
de luego se conduce.

Ciertamente que el pensamiento del Mi-
nistro del ramo se encaminaba con lauda-
ble fin á objeto IntiV diverso; pero eles-
piritu que dictó su Preámbulo encaminado
a justificar las-:'eeglas quó .establece1Pira
dar cumplimiento á la .disposicion gene-
ral 16.' del reglamento vigente en m ine-
ría, aunque esa autorizada esposicion de
motivos la tratemos con la timidez y res-
peto que se debe, 'to podemos menos de
toosiderarla come desacertada y poco con-

. forme con los sanos principios que deben
prevalecer en tan interesante e intrinca-
da materia como una buena Imislacion en„
Minería..

,(Se continuará.)

EXPOSICION INTERNACIONAL DE

CII1LE DE 1875.

.Despues del éxito que han conseguidoa el viejo continente las Exposiciones
Universales, toca al nuevo mundo hacer
alarde (le las fuerzas productoras de aque-
llos privilegiados paises, y no bien se pre-
para la Exposicion Filadelfia, en el
Norte de América, cuando las Repúblicas
hispano-antericaeas de! Sur abren un pa-
lenque ä las artes de la paz y la eivili-
zacion.

El tiobierno . de la Roen bliea de Chile ha
derrotado la apertura de una Exposicion en
Santiago el 16 de Setiembre de 1875 , en la
cual serán admitidos, no solo los produc-
tos na lima les e indmitriales del país, sino los
que se envien de los Estados Americanos y
de Europa.

La minería, una de las grandes fuen-
tes de la riqueza del pais, ha adqiiirido
un 'notable :desarrollo por la abundancia y
variedad de sus productos. La produccion
del cobre de Chile por si sola es igual ä
las dos terceras partes del que se extrae
de las minas de, todo el mundo. Las mi-
nas de plata de Copiapó, -del Huasca y
de otros puntos son tainbien afamadas por
su riqueza, y en variaspartes se -encuen-
tran abundantes lavaderos de oro. Final-
mente. posee Chile considerables depósitos
carboníferos en toda la extension de su
dilatada costa, -de los cuales se explotan
muchos en grande escala, y en la region
carbonífera •del Sur las ricas y abundantes
vetas de fierro que se encuentran, abren
un vasto campo a nuevas industrias. En
1872 se exportaron mineralee chilenos ä
Europa por valor de 17.839.993 pesos
fuertes.

La inalterable paz de que disfruta Chile
desde largos años atrás; el espíritu activo
y emprendedor de sus habitantes; el gran
incremento y estabilidad que han alcanzado
las instituciones de crédito y las empresas
industriales, realizadas en su mayor par-
te por medio de la asociacion del capital,
hacen esperar quo la Exposicion que se
prepara para 1873 dará un poderoso im-
pulso al adelanto de este pais y ensancha-
rá las relaciones políticas y comerciales que
cultiva con los pueblos civilizados de la
tierra.	 .

En la Exposicion Internacional de Chile
de 1873, seran admitidos todos los produc-
tos y artefactos comprendidos en la clasi-
ficacion que derruida el programa, cual-
quiera que sea el país de su procedencia y
sin otras limitaciones que;. las determina-
das Itor los reglamentos de la Exposicion.

Los objetos ' , destinados á la Exposicion
se dividirán en las cuatro secciones siguiln-
les, de las que solo mencionamos los gru-
po!. relativos ä la industria minera.

(De la Minería.)

NUMERA SECCION.

Materias primas.

3." grupo.

PRODUCTOS MINERALE EMPLEADOS EN LA

INDUSTRIA.

a) Mi nerales. de oro, plata, cobre, fier
ro, estaño, plomo, zinc, cobalto, nikel,
antimonio, arsénico, bismuto etc.

b) Piedras preciosas.
c) Carbon fósil; turba, ele.
4) Brea y sustancias bituminosas.•
e) Naphla, petróleo, etc.
p Granitos, piirfiros, mármoles, pizarras
otras rocas susceptibles de ser emplea-.

das para construccion ii adorno.
Yeso, cales y cementos naturales. :••

fi) Arcillas y tierras destinadas ä atrio/-
dar v á la fahricacion de lozas y cristales.

i)"Aiiifre, borras, etc. •
Sales: • sal colmar, alumbres, sali-

tres. ele.
1) A guas minerales.

Abonos minerales.
demás sustancias análogas-.

SECUNDA SECCION.
•

Maquinaria.

6.° grupo.

MATERIAL DESTINADO A LA EXPLOTACION DE

NAS Y A LA ELABORACION Y BENEFICIO

DE METALES.

a) Máquinas y herramientas destinadas
al laboreo de minas.

.b) Modelos y planos de trabajos de mi-
nas.—Máquinas pan la perforacion de po-
zos y piques de . reconocimiento.

e) Máquinas para la extraccion de Meta-
les y para el desagüe y ventilacion de
minas.

d) Aparatos mecánicos para la prepa-
racion v beneficio de minerales,

e) l'ornes para metales; aparatos espe-
ciales para fundiciones y fraguas.

I) Máquinas para aprensar y preparar
la turba.

y) Id. para las diversas operaciones de
beneficio de minerales no incluidas en las
clasifieacianes anteriores.

. Y demás aparatos análogos.

TERCERA SECCION.

Industria y manufacturas.

17.° grupo.

TRABAJOS DE METALES PRECIOSCS Y sps . IMI-

TACIONES; JOYERÍA î ARTÍCULOS DE LUJO.

o) Joyas de metales preciosos, cinceladas,
de- filigrana, adornadas con-piedras tinas, etc.

!!) Joyas de azabache, carei, marfil, ace-
ro etc.	 •

el Artículos de metales preciosos desti-
. nados ä la ornamentacion.

dj Artículos de metales preciosos desti-
nados al-servicio del culto. Ornamentos Y
paramentos de Iglesia.

e) Artículos de plata, plateados ó de
otros metales destinados ä usos domésticos,
conto servicios de mesa de té, etc., etc.

f) Piezas de bronce y otros metales, des-
tinadas ä la ornamentacion de habitacio-
nes etc.	 •

Y demás artículos análogos.

18.° grupo.

FERRERÍA Y MERCERIA EN GENERAL, QUINCALLE-

RÍA Y BRONCERÍA, CUCHILLERÍA..

a) Productos de la elaboracion de los
metales. Piezas de fundicion.

10 Fierro de comercio.
c) Fierro para usos especiales.
4) -Trabajos (le metales Ibrjados.

• e) Cadenas, chapas, tornillos, etc.
Trabajos en bronce de todas .clases,

tubos.	 etc.
.gi tildes y adornos hechos de cobre, zinc,

estaño; etc.
Im) Cuchillería, Cuchillos de todas clases,

tenedores, plumas, navajas, tijeras, etc.
ij Alambres y trabajos análogos; agujas,

alfileres, etc.
4 demás artículos análogos.

19.° grupo.

CRISTALES Y VIDRIOS: PORCELANAS: MANUFAC-

T-URAS CERÁMICAS EN GENERAL.

a) Cristales de todas clases destinados ä
los diversos usos, , de las conStrucciones.

b) Cristales y vidrios destinados it los
servicios de la habitacion. • •.

e) Porcelanas y tozás para'M haitmno fin.
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